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INFORME SECRETARIAL. Pasto, catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020).  En la 
fecha doy cuenta al señor Juez, del presente asunto el cual correspondió por reparto a este 
Juzgado.  
 
Se da cuenta en esta fecha por cuanto el 15 de marzo de 2020, el Consejo Superior de la 
Judicatura, por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la pandemia 
provocada por el coronavirus, expidió el acuerdo PCSJA20-11517 por medio del cual suspendió 
los términos judiciales en todo el país, a partir del 16 de marzo y hasta el 20 del mismo mes y 
año, medida que fue prorrogada de manera sucesiva por los acuerdos Nos. PCSJA20-11518, 
PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, 
PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, y 
finalmente levantada a partir del 01 de julio de 2020 mediante acuerdo PCSJA20-11567. 
 
El 6 de Julio de 2020, tomé posesión del cargo de secretaria en propiedad en este Despacho 
Judicial, motivo por el cual se hizo necesario la realización del inventario de los procesos que 
cursan en este Juzgado.  
 
Sírvase resolver. 
 
SANDRA YAKELINE HORMAZA BASANTE 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO - NARIÑO  
CÓDIGO: 52-001-33-33-008 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 422/2020: INADMITE DEMANDA  

 

San Juan de Pasto, dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

PROCESO No: 2020-00068 
DEMANDANTE: DANIELA ESMERALDA MORILLO PINTA Y OTROS 
DEMANDADO:  HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO  
 CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA S.A.  
REF.:  REPARACIÓN DIRECTA 

 
CONSIDERACIONES 

 
Examinado el expediente, se observa que el Juzgado es competente tanto por el factor 
funcional, como por el factor cuantía y finalmente por el factor territorial. 
 
Así las cosas, se determinará si la demanda cumple con los requisitos para la admisión 
de la misma, para lo cual se tendrá en cuenta las previsiones de la Ley 1437 de 2011 
en concordancia con el Decreto 806 de 2020.  
 
1. Conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad 
 
Conforme al artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, que adiciona el artículo 42A de la Ley 
270 de 1996, la conciliación extrajudicial en materia de lo contencioso administrativo, 
siempre que los asuntos que se discuten sean conciliables, constituye un requisito 
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de procedibilidad para acceder a la jurisdicción, concretamente para las acciones que 
en dicha normatividad se mencionan1, esto es, nulidad y restablecimiento del derecho, 
reparación directa y controversias contractuales. 
 
Por su parte, el artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, en su numeral primero, también 
se refiere al trámite conciliatorio como un requisito previo al ejercicio del derecho de 
acción, al respecto la norma en cita señala:  

 
“(…) La presentación de la demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en 
los siguientes casos: 
 
1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial 

constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen 
pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación 
directa y controversias contractuales…”. (Negritas y subrayado fuera del texto). 

 

Ahora bien, examinada las constancias emitidas por la Procuraduría se observa que 
la parte actora únicamente solicitó que se reconozca que las entidades demandadas 
le deben a los demandantes la suma de $745.304.400, pero no especifica a qué título 
(daño emergente, lucro cesante, perjuicio moral, daño a la salud), ni cuáles serían los 
motivos por los cuáles se adeuda dicha suma.  
 
Al respecto, el H. Consejo de Estado ha manifestado2 que en aras de garantizar el 
acceso a la administración de justicia y la prevalencia del derecho sustancial, pilares 
fundamentales de nuestro ordenamiento jurídico, si al momento de estudiar la 
admisibilidad de la demanda y de verificar si se ha cumplido con el requisito de 
procedibilidad del que se viene hablando, se advierte que dicho presupuesto no ha 
sido acreditado por el interesado, el funcionario judicial debe con fundamento en el 
artículo 170 del C.P.A.C.A., inadmitir la demanda para que en el término de diez (10) 
días la parte actora corrija dicha falencia y allegue los documentos que certifiquen su 
observancia. 
 
Así las cosas, conforme a lo expuesto, se inadmitirá la demanda para que la parte 
actora aporte copia de la solicitud de conciliación extrajudicial que presentó ante la 
Procuraduría, ello con el fin de verificar en qué términos se agotó el requisito de 
procedibilidad.  
 
2. Legitimación en la causa por activa y poder 
 
La señora Noralba Pinta presentó demanda en nombre propio y en representación de 
su hija la señorita Daniela Esmeralda Morillo Pinta (p. 2, 104-105). No obstante, 
conforme al registro civil de nacimiento aportado con la demanda (f. 22) se puede 
determinar que en mayo de este año cumplió 18 años, lo que indica que para la fecha 
en que se presentó la demanda ante la Oficina Judicial ya era mayor de edad. En 
consecuencia, el libelo inicial deberá ser dirigido también por la señorita Daniela 
Esmeralda Morillo Pinta, para lo cual es menester que designe a un abogado quien 
ejercerá su representación en el proceso. El poder deberá ser otorgado con las 
formalidades previstas en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  
 

                                                 
1 Las previstas en los artículos 85, 86 y 87 del otrora C.C.A. 
2 Consejo de Estado. Sección Segunda. Radicación número: 11001-03-15-000-2012-00809-01(AC). veinte (20) de 
febrero de dos mil trece (2013). Consejero ponente: Gerardo Arenas Monsalve. 
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3. Claridad y precisión en los hechos y pretensiones de la demanda 

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 2 del artículo 162 de la Ley 1437 del 
2011, la demanda debe contener “lo que se pretenda, expresado con precisión y 
claridad. Las varias pretensiones se formularán por separado, con observancia de lo 
dispuesto en este mismo Código para la acumulación de pretensiones”3. Con 
fundamento en lo anterior las pretensiones de la demanda deben ser claras, precisas 
y expresarse por separado cuando se formulen varias de ellas.  

El numeral 3 de la misma disposición consagra que la demanda también deberá 
contener los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 
debidamente determinados, clasificados y numerados.  

Descendiendo al caso concreto, la demanda no precisa con claridad cada una de las 
pretensiones, esto es, no específica a quién debe reconocerse los daños materiales. 
Además, no indica de manera explícita qué clase de perjuicio material reclama (aunque 
se infiere que se trata de un daño material consolidado). Adicionalmente, solicita a 
título de perjuicios morales la suma de $438.901.500 pero no puntualiza cómo debe 
distribuirse dicha cantidad entre los demandantes.  

En cuanto a los hechos, considera el Juzgado que debe especificarse de manera clara 
los actos u omisiones constitutivos de presunta responsabilidad médica o falla de 
servicio. 

En consecuencia, deberá la parte actora corregir estos acápites teniendo en cuenta la 
normatividad citada.     

4. Inadmisión de la demanda. Traslado y demanda en formato PDF 
 
Ahora bien, dado que las correcciones afectan el libelo introductorio, la parte 
demandante remitirá al correo institucional dispuesto por el Juzgado para tal efecto, la 
demanda corregida debidamente integrada junto con sus anexos en formato PDF. 
 
Además, acreditará ante el Juzgado en la forma antedicha, el envío de la demanda 
corregida y de sus anexos a la parte demandada, tal como lo dispone el artículo 6 del 
Decreto 806 de 2020.  
 
Así las cosas, en mérito de las anteriores reflexiones la demanda se inadmitirá y 
conforme al artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, se le concederá el término de diez 
(10) días para que proceda a la corrección de las falencias anotadas, so pena de 
rechazo. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Pasto (N),  

 
 
 
 

                                                 
3 Ley 1437 del 2011, numeral 2 del artículo 162 y el numeral 11 del artículo 163. 
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html.  
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RESUELVE: 
 

PRIMERO.  INADMITIR la demanda para que la parte actora subsane los defectos 
anotados en la parte motiva.  
 
La parte actora deberá presentar la demanda corregida debidamente integrada 
junto sus anexos en formato PDF al correo institucional dispuesto para tal efecto por 
el Juzgado. Además, acreditará de la misma forma, el envío de la demanda corregida 
y de sus anexos a la parte demandada, tal como lo dispone el artículo 6 del Decreto 
806 de 2020.  
   
Para efectos de lo anterior, se CONCEDE el término de diez (10) días de conformidad 
con lo previsto en artículo 170 del CPACA.  
 
SEGUNDO. Reconocer personería para actuar al abogado Jorge Edgar Benavides 
Ortega, identificado con la C.C. No. 13.059.377 de Túquerres (N) y titular de la T.P. 
156.026 del C. S. de la J., en condición de apoderado de la parte demandante. 
 
TERCERO. Notifíquese la presente providencia a través de su inserción en estados 
electrónicos según el artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JOHN ALEXANDER HURTADO PAREDES 
JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
JOHN ALEXANDER HURTADO PAREDES  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 008 SIN SECCIÓN ADMINISTRATIVO DE PASTO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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